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CRITERIOS REGISTRO DE PROVEEDORES.

Se ha establecido un registro de proveedores mediante los siguientes criterios 
Proveedores de productos o servicios generales: Son todos aquellos proveedores que ofrezcan productos o insumos, de compra esporádica o frecuente que no tienen directa relación con la actividad educativa de la Universidad, (Por ejemplo: Papelería, artículos de aseo, artículos de publicidad, plumones y borradores para las pizarras etc.)
Proveedor de productos y servicios críticos: Son todos aquellos proveedores que ofrezcan productos que afectan directamente o en forma crítica el desarrollo de las actividades de enseñanza-educación de la Universidad. Como por ejemplo: fotocopias de apuntes, equipos audiovisuales, equipos de laboratorios, equipos computacionales, arriendo recintos deportivos etc.
Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de Rectoría de UNIVERSIDAD DEL MAR.


